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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 04 3
EXPEDIENTEN°2022-0103360S-NEU-DESP#CED
NEUQUÉN, 1 7 AGOZ022

.~

t~~. "', VISTO :
l ....~.. .. 't"~~'.. El Expediente N° 2022-0103360S-NEU-DESP#CED del registro de Gestión

!.!!y }~'~'iv.~...p..ocumental Electrónica;y
KI f'~.'.. ,\i\fL·~·~,.l/ ONSIDERANDO:~~~.. !i . Que mediante el mismp tramita la convalidación del convenio
~4 ,f7!lJsuscriProoportunamente entre el Ministerio de Gobierno y Educación, el Consejo

~~71\iC1P.~~"Y Provincialde Educación del Neuquén y la Municipalidad de Rincón de los Sauces, por
~- el uso del polideportivo y del playón municipal, destinados al dictado de clases de

Educación Física para estudiantes de la Escuela Provincial de Educación Técnica N°
16;

Que la Dirección General de Modalidad Educación Física,por Nota
NO-2022-01185843-NEU-FISICA#CED, informó que es necesario utilizarlos referidos
espacios durante cincuenta y cinco (55) horas semanales, para el dictado de clases
de educación física;

Que la Dirección Provincialde Seguridad e Higiene, a través de
los Documentos IF-2022-01098133-NEU-MGE e IF-2022-01103080-NEU-MGE, indicó
que el polideportivo y playón en cuestión se encuentran en buen estado de
conservación, sin presentar mayores inconvenientes para el uso, cumpliendo las
condiciones mínimas exigidas en la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo;

Que la Ley 242 establece en su Artículo 9° Inciso "a" que es
atribución del Consejo Provincialde Educación, decidir en todo lo que se refieraa la
educación de acuerdo con la Constitución y las leyes y en igual sentido la
reglamentación de dicho artículoprevista en el Decreto Reglamentario N° 0572/1962;

Que la Ley 2945 establece en sus Artículos 8° y 13° que el
Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado y articulado de acciones e
institucioneseducativas de gestión estatal y privada que posibilitanel ejerciciodel
derecho a la educación y permiten el cumplimiento de los fines y objetivos de la Ley.
Asimismo, determina que la comunidad educativa debe incluir,como agentes del
proceso educativo, a las familias, iglesias, clubes, bibliotecas, organizaciones
vecinales y otras organizaciones de la sociedad civilcon el fin de incorporar en el
proyecto educativo las necesidades, recursos y pOSibilidades de la comunidad;

Que la suscripción del convenio entre el Ministeriode Gobierno y
Educación, el Consejo Provincialde Educación del Neuquén y el Municipio de Rincón
de los Sauces redundará en un beneficio para la comunidad educativa de dicha
localidad, garantizando el dictado de clases de educación física de la Escuela
Provincialde Educación Técnica N° 16 dependiente del DistritoEscolar XII;

Que se otorgará al Municipio de Rincón de los Sauces un aporte
mensual en concepto de contribución a través del Ministeriode Economía en el marco
del Convenio de Asistencia Financiera a Municipios;

Que, en consecuencia, con fecha 27 de juliode 2022 se suscribió
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° J 04 3
EXPEDIENTEN° 2022-0103360S-NEU-DESP#CED

Que obra intervención de la Coordinación Legal y Técnica¡
Que corresponde dictarla norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

CONVALID~R lo actuado y ~PROB~R el convenio suscripto oportunamente
entre el Ministeriode Gobierno y Educación, el Consejo Provincialde Educación
del Neuquén y la Municipalidad de Rincón de los Sauces por el uso de las
instalacionesdel polideportivoy del playón, con los que cuenta dicho Municipio,
destinados al dictado de clases de Educación F~ica para estudiantes de la
Escuela Provincialde Educación Técnica N° 16 Y que corno Documento IF-2022-
01442020-NEU-ORGSrr#MGEintegra la presente norma.
INDIC~R que por la Coordinación de Enlace Interinstitucionalse notifique al
Municipio de Rincón de los Sauces y se realicen las comunicaciones pertinentes
a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Subsecretaría de Gestión
J\dministrativa;Dire'cciónGeneral de J\RT; Dirección Provincialde Seguridad e
Higiene; Dirección General de Modalidad Educación Física;Dirección General de
Seguros; Dirección ProvincialCentro de Documentación e Información Educativa
y DistritoEscolar )(11.

RE(;IST~R y (;I~R el~~~ a la Coordinación de Enlace
Interinstitucionala los fines in~~~dos ~~~~íCUIO 2°. Cumplido, ~RCIiIV~R.

U@/\iJ' n )~~~{'-, ,~,' Uc.RUTHA.RUTSCH
10\ . zJ PRESIDENTA"i ~I ~M~~~oo~~~oom~

~.. ~~~~~
\~~~ ;~'lf Prof, NV\RISA ALTUBE

~~~:j<, ~~~ VOCal.NiYel¿n~~~:ypnrnirto
,~.~ ~~~~~y~~~

~~,.. PROVINCIA DEL NEUQUÉN
~ In~r ro~n~l_nJl~ De~ sen MesadeEntradas
~ , e o N S E R o V I N G I A L D E E o U e ~e ION

Prof,~ARCELOA. V!LLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

~~~.Mi~s~ModaEdu~tl6n
Provincia del Neuquén

Prot MARISABEtGRANDA
Vo~ldeNivel Media,Técnica

y Superior
~NS~O~O~NC~~~UCA~ON

Prof.GABRIELA MANSILlA
~~!~~In~aiy~~~

Cooa~Prov~~~E~~~h

Prof. MAJ(IMILIANO DELRio
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